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Comisiones de
Hacienda y Presupuestos, y Estudios Legislativos y Reglamentos

Dictamen
Decreto

. Asunto
Dictamen de decreto que resuelve el lnfolej
2897tLX|||.

C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
PRESENTE. -
Las y los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y
Presupuestos así como de la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos
integrantes de esta Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, con
fundamento en los artículos 71,75,86, 89, 101,102, 104, 138, 145 numeral 1y 147,
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometemos a su consideración, el siguiente
Dictamen que resuelve la lniciativa de Decreto presentada por el C. Gobernador
del Estado de Jalisco Enrique Alfaro Ramírez, mediante la que reforma diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Código Fiscal del
Estado de Jalisco así como de la Ley de lngresos del Estado de Jalisco para el
Ejercicio Fiscal 2023, (INFOLEJ 2897-LXlll) con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. En uso de las facultades que le confieren el aftículo 28 fracción ll de la Constitución

, Política y el 135 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos
ordenamientos del Estado de Jalisco, el C. Gobernador del Estado de Jalisco,
Enrique Alfaro Ramírez, presentó mediante oficio DIELAG OF. 31612023 con fecha
06 de junio de 2023 ante este Congreso del Estado, la iniciativa de Decreto materia
del presente dictamen señalada en el proemio de este documento.

ll. Asimismo, la Asamblea Legislativa en la Sesión Ordinaria No 129, de fecha 15 de
junio de 2023, aprobó que la mencionada lniciativa de Decreto fuera turnada para su

estudio, análisis y dictamen como Convocante a la Comisión de Hacienda y
Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo 89 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco y como Coadyuvante a la
Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos de acuerdo a la competencia
prevista en el artículo 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco.

lll. El objeto formaly material de la lniciativa es modificar diversos ordenamientos con

la finalidad de precisar y clarificar atribuciones del Poder ejecutivo en cuanto al

servicio de resguardo y custodia de bienes.
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El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente

EXPOS|C¡/ON DE MOTIVOS

t. La Const¡tuc¡ón Potít¡ca det Estado de Jalisco establece en sus a¡ticulos 28 fracción ll, 36 y 50 fraccion X que el
ejercicio det Poder Ejecutivo es depos¡tado en un ciudadano denominado Gobernador del Estado, a quien

corresponde organizar y conducir Ia planeación del desarrollo del Estado, así como presentar ¡niciativas de ley o

decreto ante el Congreso Local.

tl. En términos de to prescrito en los artículos 50 fracc¡on XI de Ia Constitución Política y 4 parrafo 1 fraccion XVI de la
Ley Orgánica det Poder Ejecutivo, ambos ordenamientos del Estado de Jal¡sco, corresponde al Eiecutivo cuidar de la
recaudación, apticación e inversión de los caudales del Estado, con affeglo a las leyes, así como administrar la

hacienda y las finanzas públicas.

il\. EI artícuto1q pánafo 1 fracciones XXXIV y XXXV de Ia c¡tada Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, dispone que

corresponde a Ia Secretaría de Administración Ia guarda y custodia de aquellos b¡enes que /es sean rem¡tidos en
depósito legal por autoridades federales, esfafa/es o mun¡c¡pales.

!V. La guarda y custodia de vehícutos, se realiza en los depositos veh¡culares administrados por el Gobierno del
Estado, para ser precrsos, sers depósifos ub¡cados en la Zona Metropolitana de Guadalaiara, de |os cuales, tres están
establecidos en predios propiedad del Gob¡erno del Estado, y tres están en terrenos rentados por la Secretaría de

Administración.

V. Mediante et Decreto 27229/LX\U19, el cual, entre ofras cosas, reformo la Ley Orgánica del Poder Eiecutivo del
Estado de Jalisco y abrogó el Código de As¡stenc¡a Social de Ia entidad, se estableció en el Cua¡-to Trans¡tor¡o que las

funciones relac¡onadas con tos depositos vehiculares y administración de bienes serían absorbidas por la Secretaría
de Administración y la captación de recursos estarla a cargo de Ia Secretaría de la Hacienda Pública.

VI. El objeÍivo de esta ¡niciat¡va es que la Secretaría de Administracion, además de asumir las funciones relacionadas
con los depósitos vehiculares y administracion de bienes, sea considerada autoridad fiscal, no solo para determinar y
liquidar adeudos, s¡no además, para implementar el proced¡miento administrativo de eiecución, únicamente por los
adeudos generados por Ia prestacion del servicio de guarda y custodia que actualmente realiza, así como la facultad
de prestar, administrar y autorizar a terceros ios serviclos de resguardo y custodia de aquellos bienes que le sean
remitidos por alguna autoridad.

Lo anter¡or a efecto de lograr una mayor efectividad en la administración y recaudación de ingresos provenientes de
Ia adm¡n¡stración de bienes en guarda y custodia, por medio de la presente iniciativa, esfo, sn modificar que la
captación de recursos continúa siendo implementada por la Secretaría de la Hacienda Pública.

VIl. Por otra parfe, con la intención de ayudar a las personas que les fue robado su vehículo pero que ha sido
recuperado, se pretende ampliar el t¡empo para poder solicitar la devolucion de su vehículo, previsto en el aftículo 25
de ta Ley de tngresos, ampliando el plazo de 15 a 45 días después de Ia fecha de su l¡berac¡ón. De igual manera
propone que la excepción pueda ser válida aun cuando el cambio de propietario se reglsfre poster¡omente a que se
cometa o denuncie el hecho ¡líc¡to. Por todo lo anterior, se propone lo siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA D/YERSOS ARTíCULOS LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO; DEL CODIGO FISCAL; Y DE LA LEY DE T,VGRESOS PARA EL EJERCIAO FISCAL 2023, TODOS
ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO PR\MERO. Se reforma et a¡tículo 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco, para
quedar como sigue:

Attículo 19.

1.t..1

IaXXXIV. [...]

XXXIV. Prestar /os serylcios de resguardo y custodia, de aquellos b¡enes que /es sean remitidos en depósito legal por
autor¡dades federales, esfafaies o mun¡c¡pales; ya sea por sí misma o a través de terceros mediante el
otorgamiento de una autorización;
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ARTíCULO SEGUNDO. Se reforma et aftículo 22; y se adiciona et artículo 129 Bis al Cód¡go F¡scal del Estado de
Jalisco, para quedar como s¡gue:

Artículo 22.[ ]
I a lll. [...]

lV. El Director General de Depósito y Custodia Vehicular;

V. El Subsecretar¡o de Polít¡ca Presupuestal y Egresos;

VL EI D¡rector General Egresos:

Vll. El Subsecretario de lngresos;

Vlll. El Director General de Auditoría Fiscal;

lX. El Director General de Administración Tributaria.

X. EI Procurador Fiscal del Estado;

Xl. El Director de Notificación y Ejecución Fiscal;

Xll. EI Coordinador de remates;

Xlll. El Dìrector de Recaudac¡ón Tributaria, y susy'efes de las oficinas de recaudación fiscal;

XIV El Director de Serulclos al Contribuyente;

XV. El Director de Vigilancia y Cumpl¡m¡ento de Obl¡gaciones;

XVl. El D¡rector de Visitas Domiciliarias "1";

XVll. El Director de Vis¡tas Dom¡c¡l¡arias "2"

Xvlll. El Director de Gabinete y Dictámenes;

XlX. El Director de Programación;

XX. El Director de Comercio Exterior;

XXl. El Director de Procedimientos Legales; y

XXll. El Coordinador de Fiscalización Estratég¡ca.

La Secretaría de Administración será cons¡derada autoridad fiscal para determinar, liquidar y ejecutar /os adeudos
que se generen por servicio de guarda y custodia de vehículos, mercancía u objetos varios,en /os depóslfos a su
cargo.

Artículo 129 Bis.Elprocedimiento administrativo de ejecución previsto en esfe Título respecto de /os adeudos
generados por Ia prestación del servicio de guarda y custodia de vehículos, mercancía u ohjetos varios, que
se encuentren en los depósitos vehiculares a cargo de la Secretaría de Administración, será desahogado por
ésta a través de la Direccion General de Depósito y Custodia Vehicular.

ARTICULO TERCERO. Se reforma el artículo 25 de la Ley de lngresos del Estado de Jalisco, para quedar como
sigue:

Attículo 25. [...]

t a III. [...]

IVL.]

a) Las personas físlcas propietarias de vehículos,que hayan s¡do objeto de robo o producto de secuestro, en el
Estado de Jalisco, recuperados por cualquier autoridad y asegurados en los depósitos administrados por la
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Secretaría de Administración. De darse el cambio de propietario después de haberse cometido y denunc¡ado el robo,

también aplicará la exención mencionada en este ¡nciso; y

b)ad)[.]

La exención para los inc¡sos que anteceden aplicará hasta 45 días hábiles posteriores a Ia fecha de liberación del
vehículo, mercancía u objeto de gue se trate, que se encontraban en los depósitos adm¡nistrados por la Secretaria de

Admin¡strac¡ón. lJna vez transcurr¡do dicho plazo, quedará s¡n efectos la exención, generándose la obligación de
pago del derecho en los términos de este aftículo.

t.l
t..I

t...1

t. .l

rRA^'S/TOR/OS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicacion en el Period¡co Oficial "EI Estado de
Jalisco."

Segundo. La Secretaria de Administración, a través de Ia Direccion General de Depæ¡to y Custodia Vehicular,
deberá emitir la Norma Técnica para la implementación de las reformas a Ia Ley Orgánica del Poder Eiecutivo del
Estado de Jalisco, en un plazo no mayor a c¡ento ochenta dias naturales contados a paftir de la entrada en vigor del
presente decreto.

PARTE CONSIDERATIVA:

l. Que es facultad del Gobernador del Estado presentar iniciativas de ley y decreto de

conformidad con el artículo 28 fracción ll de la Constitución Política y el artículo 135

fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas del Estado de Jalisco.

ll. Que, en cuanto a la forma, se est¡ma que es procedente entrar al conocimiento de la

iniciativa de decreto que nos ocupa, por ser materia respecto de la que el Congreso del

Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar. Asimismo, esta Soberanía es

competente para entrar al estudio y dictamen de la iniciativa en los términos de los

artículos 35 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 71 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. Que las atribuciones de las Comisiones legislativasn se encuentran previstas en el

artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que refiere

lo siguiente:

A¡tículo 75.

1, Las comisiones tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar /os asunfos que les turne Ia Asamblea;

il. ...

|il.

4



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CO¡{GRESO

Dictamen que resuelve lniciativa de Decreio presentada por el Gob-e¡na_d_ol del Estado de Jalisco. INFOLEJ
2897/LXlt. NtJMHRÕ

ÞË[ãENÐËN

lV. Presentar a la Asamblea los dictámenes e ¡nformes, resultados de sus trabajos e investigaciones y
demás documentos relat¡vos a /os asunfos que les son turnados;

v-vill

Las facultades y/o atribuciones de la Comisión de Hacienda y Presupuestos se

encuentran contempladas en el artículo 89 de la antes citada Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, precepto legal que a la letra establece:

Attículo 89.
1. Corresponde a Ia Comisión de Hacienda y Presupuestos, el conocimiento, estudio y en su caso

dictamen de los asuntos relacionados con:

L La legislación en materia fiscal, hacendaria, de deuda pública y de disciplina financiera;

ll. Los planes, programas, políticas y programas en las materias anteriores;

lll. Las leyes de rngresos del Estado y de los municipios;

tV. a X. [...]

Las facultades y/o atribuciones de la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos
se encuentran contempladas en el artículo 86 de la antes citada Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, precepto legal que a la letra establece:

Artículo 86.
1. Corresponde a la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, el estudio, el dictamen y
conocimiento, respectivamente, de ios asunfos relacionados con:

t. a ttt. [...]

lV. El análisis y la revisión permanente de la legislación estatal buscando su codificación y armonía

En razón a lo anterior, la Comisión de Hacienda y Presupuestos y la Comisión de

Estudios Legislativos y Reglamentos son competentes para dictaminar la iniciativa que

en esta oportunidad se analiza.

lV. La iniciativa de decreto cumple con las formalidades que establece el artículo 142 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, y que en esencia contienen
la exposición de mot¡vos, las disposic¡ones sustantivas, adjetivas y en su caso

transitorias.

5
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a. Conforme al artículo 50 fracciones l, ll y X de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, es facultad y obligación del Gobernador del Estado:

l. Promutgar, ejecutar, hacer que se ejecuten las leyes y ejercer en su caso, Ia facultad de hacer

observaciones a las mismas en los términos y plazos que establece esta ConstituciÓn;

ll. Presentar cada año al Congreso, a más tardar el día 10. de noviembre, Ios proyectos de

presupuesfos de ingresos y egresos del Estado, para el eiercicio fiscal siguiente, en

términos de Io que establezcan /as disposlclones legales;

lll. a lX.

X. Organizar y conducir la planeación del desarrollo del Estado, velando por la sostenibilidad de

las finanzas púbticas y estabtecer los medios para la consulta ciudadana y Ia parficipación

social;

Xl. a XXVIII

Conforme a lo anterior es clara la atribución concedida al Gobernador para

que sea éste quien ejecute las disposiciones que incidan en su ámbito de

atribuciones, además de ser facultad de este organizar y conducir el

desarrollo del Estado, asícomo su crecimiento económico.

Siendo además su facultad proponer al Congreso los conceptos, así como las

cuotas y tarifas que conforman el proyecto de Ley de lngresos del estado,

correspondiendo únicamente a este Poder Legislativo el estudio y análisis de

dicho proyecto y su aprobación, en concordancia con lo anterior es el titular

del Poder Ejecutivo quien cuenta con la atribución para proponer

modificaciones a la Ley de lngresos del Estado.

b. En ejercicio de las facultades antes mencionadas, con fecha 05 de junio de

2023, fue presentada por el Gobernador del Estado de Jalisco iniciativa de

decreto que modifica diversos ordenamientos como son la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo, el Código Fiscal del Estado de Jalisco así como la Ley de

lngresos vigente del Estado de Jalisco, modificaciones que tienen por objeto

clarificar la función del Estado en Ia guarda y custodia de bienes remitidos en

depósito legal por autoridades federales, locales o municipales.

Con relación lo anterior el artículo 19 numeral 1 fracciones XXXIV y XXXV,

dispone le corresponde a la Secretaria de Administración el resguardo y

custodia de los bienes que le sean remitidos a Gobierno del Estado por la

prestación de este servicio y es atribución de esta el determinar y liquidar la

tarifa por este servicio.
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Artículo 19.
1. Las facultades de la Secretaría de Administración son las siguientes:

XXXIV. Prestar /os servicios de resguardo y custodia, de aquellos bienes que les

sean remitidos en depósito legal por autoridades federales, esfafa/es o

municipales;

XXXV.Determinar y liquidar los adeudos que se generen por servicio de guarda y
custodia de vehículos, mercancía u objetos varios, en los depóslfos a su cargo; y

XXXVI

Esta obligación cumplimenta lo dispuesto en los artículos 385, 386 y 387 de la
Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transpoñe del Estado de Jalisco entre
otras disposiciones que por su naturaleza conllevan o implican el resguardo
de bienes.

c. Respecto a las modificaciones particulares planteadas en el cuerpo de la

iniciativa es de señalar:

1) A lo propuesto en el artículo 19 fracciones XXXIV de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo, que señala:

Atfículo 19.

1. Las facultades de la Secretaría de Administración son las siguientes:

I a XXXIV.

XXXIV. Prestar /os seryicios de resguardo y custodia, de aquellos bienes que les sean
remitidos en depósito legal por autoridades federales, esúafa/es o municipales; ya sea
por si misma o a través de terceros mediante el otorgamiento de una
autorización;

XXXV

XXXVI

Como se ha establecido líneas arriba, corresponde al Gobernador del Estado
la planeación y el desarrollo del Estado conllevando esto la prestación de los

servicios públicos que por su naturaleza le corresponda brindar al Poder

I

A
xxxilt
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ejecutivo, como es el caso de la guarda y custodia de los bienes que le sean

remitidos.

Además, en ejercicio de la obligación impuesta en el artículo 19 numeral 1

fracción XXXIV antes señalado y buscando armonizar y dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 385 numeral 1 de la Ley de Movilidad del Estado, la

cual dispone el resguardo y custodia de los bienes podrá ser públ¡co o
concesionado, es que se vuelve necesario modificar el contenido de la citada

fracción XXXIV.

En razon a lo anterior es que a juicio de las comisiones dictaminadoras se

considera adecuada la modificación propuesta para mejorar la prestación del

servicio, ya que el Estado y sus espacios ya se han visto superados con la

demanda de áreas físicas.

Asimismo, tal como se menciona en la iniciativa, es una situación que se ha

estado subsanando con la renta de terrenos a particulares.

2) Se propone modificar el Código Fiscal del Estado de Jalisco y adicionar una

Dirección General de Depósito y Custodia Vehicular, misma que para efectos
del cumplimiento de sus obligaciones proponen sea considerada autoridad
fiscal.

Además, se adiciona un artículo 129 bis que da atribuciones a la Dirección

General de Depósito y Custodia Vehicular para solventar el Procedimiento

Administrativo de Ejecución respecto de los adeudos generados por la

prestación del servicio de guarda y custodia.

Esta Dirección General de Depósito y Custodia Vehicular se encontrará
subordinada a la Secretaria de Administración y será la encargada de la
prestación de los servicios de resguardo y custodia de bienes, así como de la
determinación y liquidación de los adeudos que se generen por el servicio de
guarda y custodia de vehículos y objetos varios en los depósitos a cargo de la
Secretaria.

Por lo naturaleza de las atribuciones se propone otorgar a esta nueva
Dirección de Deposito y Custodia Vehicular, resulta necesario se le considere
Autoridad Fiscal ya que de lo contrario no podrá cumplir con el motivo de su

creación.

I
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Por último, se desincorporan por necesidades del servicio, las atribuciones de
Director de Gabinete, Programación y Dictámenes para quedar como; Director
de Gabinete y Dictámenes, y Director de Programación.

En razón a lo anterior y como ya se ha establecido, la Secretaria de
Administración cuenta con atribuciones para realizar la función de guarda y

custodia de bienes, en razon a esto resulta necesario la misma cuente con un

área responsable de tal atribución, por lo que se debe generar el marco
jurídico necesario que garantice cuente con las atribuciones jurídicas que le

permitan ejercer sus funciones. Por lo que resultan adecuadas y necesarias
las modificaciones propuestas.

3) Se propone además modificar los beneficios fiscales contenidos en el

artículo 25 fracción lV inciso a) asícomo en su inciso d) de la Ley de lngresos
del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2023,

Dicho artículo 25 regula la tarifa por la prestación del servicio de guardia y
custodia de vehículos, mercancía mercancía u objetos varios, en los depósitos
administrados por la Secretaría de Administración, como una función de
derecho público y específicamente en su fracción lV determina la exención
aplicable a dichas tarifas.

Plantea además ampliar el plazo para la aplicación de los beneficios antes
mencionados pasando de 15 a 45 días.

9

Redacción Actual Redacción Propuesta

a) Las personas físicas propietarias
de vehículos que hayan sido objeto
de robo o producto de secuestro, en
el Estado de Jalisco, recuperados por
cualquier autoridad y asegurados en
/os depóslfos administrados por la
Secretaría de Administración. De
darse el cambio de propietario
después de haberse cometido y
denunciado el robo, no aplicará la
exención mencionada en este inciso;

v

a) Las personas físicas propietarias
de vehículos que hayan sido objeto
de robo o producto de secuestro, en

el Estado de Jalisco, recuperados por
cualquier autoridad y asegurados en
/os depósifos administrados por la
Secretaría de Administración. De
darse el cambio de propietario
después de haberse cometido y
denunciado el robo, también aplicará
la exención mencionada en esfe
inciso; y
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d) Tratándose de instituciones de asistencia
social privada, legalmente reconocidas por la

Secretaría del Sistema de Asistencia Social,

siempre y cuando las causas que motiven la
detención del vehículo no sean imputables a

sus empleados o por delito culposo.

La exención para los incisos que anteceden
aplicará hasta 15 días hábiles posteriores a la
fecha de liberación del vehículo, mercancía u

objeto de que se irate, que se encontraban en

los depósitos administrados por la Secretaría
de Administración. Una vez transcurrido dicho
plazo, quedará sin efectos la exención,
generándose la obligación de pago del
derecho en los términos de este artículo.

d) Tratándose de instituciones de asistencia

social privada, legalmente reconocidas por la

Secretaría del Sistema de Asistencia Social,

siempre y cuando las causas que motiven la

detención del vehículo no sean imputables a

sus empleados o por deiito culposo.

La exención para los incisos que anteceden

aplicará hasta 45 días hábiles posteriores a la

fecha de liberación del vehículo, mercancía u

objeto de que se trate, que se encontraban en

los depósitos administrados por la Secretaría

de Administración. Una vez iranscurrido dicho
plazo, quedará sin efectos la exención,
generándose la obligación de pago del

derecho en los términos de este artículo.

Modificaciones que se consideran adecuadas por su contenido social, además

de ampliar los beneficios fiscales otorgados en la ley de ingresos, por lo que

se aprueban. Sin embargo, a juicio de las comisiones dictaminadoras

observamos que es necesario aplicar también la excepción a aquellos
depósitos de vehículos que sean autor¡zados por la Secretaria de

Administración, ya que el beneficio es para el ciudadano que cae en el

supuesto, independientemente de si su vehículo se resguarda en depósito del
Estado o en uno con autorización, por lo que se propone la redacción

siguiente:

Artículo 25. t l
I a tlt. [...]

tv[]
a) Las personas físlcas propietarias de vehículos,que hayan sido objeto de robo o
producto de secuesfro, en el Estado de Jalisco, recuperados por cualquier autoridad y
asegurados en los depósúos administrados y autorizados por la Secretaría de

Administración. De darse el cambio de propietario después de haberse cometido y
denunciado el robo, también aplicará la exención mencionada en este inciso;y

10
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b)ad)t l
La exencion para losincaos que anteceden aplicará hasta 45 días hábiles posteriores

a la fecha de liberación del vehículo, mercancía u obieto de que se trate, que se

encontraban en los depósúos administrados y autorizados por la Secretaría de

Administración. Una vez transcurrido dicho plazo, quedará sin efectos Ia exención,
generándose la obligación de pago del derecho en los términos de esfe arfículo.

4) Ahora bien a juicio de las Comisiones Dictaminadoras y con la finalidad de

fortalecer la reforma se realizan las siguientes modificaciones a las

propuestas de la iniciativa:

Respecto a la modificación del artículo 19 fracción XXXIV de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en la que se

modifican las atribuciones de la Secretaria de Administración por lo
que respecta a la prestacion de los serviclos de resguardo y custodia,

de bienes misma que conslste en que dicha prestacion sea "por sí
misma o a través de terceros mediante el otorgamiento de una
autorizacion,'" resulta necesario entonces, que si se está otorgando la
atribución de autorizar tambien se cuente con la facultad para dar por

terminada dicha autorizacion, por lo que se modifica e incorpora nuevo

texto a la fraccion XXXV, recorriendose el resto de las fracciones
quedando como a continuacion se establece:

a

XXXV. Revocar autorizaciones emitidas a terceros para prestar los
servicios de resguardo y custodia, de aquellos bienes que le sean
remitidos en depósito legal por parte de autoridades federales, esfaúales
o municipales;

Referente a la reforma del artículo 22 ultimo parrafo correspondiente al

Codigo Fiscal del Estado de Jalisco en la que se propone adicionar la

facultad de ejecutar los adeudos y suprimir la porcion normativa que

faculta a la Secretaría de la Hacienda Pública para la implementación

del procedimiento administrativo de ejecución, esto por la

incorporación al texto del artículo 129 bis que da atribuciones a la

Dirección General de Depósito y Custodia Vehicular para iniciar el

procedimiento administrativo de ejecución previsto en respecto a los

adeudos generados por la prestación del servicio de guarda y custodia

de vehículos, mercancía u objetos varios.

Se considera que, con la finalidad de complementar y clarificar las

atribuciones antes señaladas, lo correcto es que la Secretaria de

11
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Administración pueda conceder plazos para el pago de créditos
fiscales, condonar total o parcialmente los recargos y los accesorios de
los adeudos, esto con la finalidad de que pueda transigir en el ejercicio
de sus nuevas atribuciones, por lo que se adiciona un último párrafo al

artículo B0 del Código Fiscal, quedando como a continuación se

señala:

Artículo 80.- [...]

tl
tl
El Secretario de Administración previo acuerdo administrativo, podrá conceder
plazos para el pago de créditos fiscales, condonar total o parcialmente los
recargos y los accesoriosde los adeudos que se generen por servicio de guarda
y custodia de vehículos, mercancía u objetos varios que se encuentren bajo su
resguardo en los depósitos administrados y autorizados por la Secretaría de
Administración.

Lo anterior en aras de complementar las atribuciones que se le

otorgan con respecto a la guarda y custodia de los bienes, además de
generar las condiciones que permitan una eficiente prestación del

servicio público.

5) Así mismo, con fecha 27 de septiembre del año en curso la presidencia de
la Comisión de Hacienda y Presupuestos recibió el oficio
SHP/PF/SubPF1293112023 que suscribe el Mtro. Juan Partido Morales,
mediante el cual manifiesta lo siguiente:

1,2
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É€drsHor*nÞ ø31Ì-
eõ|. C6ntrõ t:þ ¿¿10Ô.
Õkodèlcj¿r4. Júlßcõ

pe6*¿clqi dÉi ¿åùslÁrft þ.
gKp/FFlsubFFls3 J r?ûi¡3.ô,ie¿üi

Àsuntfi *!àÈlâwâ d4 dffiçlô ÍNFÕLÉJ ?tg?"Lxìli,
G!edål€j@, Jaliffi ?6 do eplambe dø 20?3

c0ÈldRÉ90
oE Jaustc

Næ diñS]Ilw s úld M ,rbdtu 6 lt hh,årvê da dçè'elo Fr€sff¡ade Þcr sl t- frokúsdcr d€l

Éshdo dq J$ì@ Ëbdq{e Ál*16 ftãmlr4, ûdånþ l4 qG telomg dMs di4ffi96Ñ99 dø tô
Ld!' C¡rqánk del F$d€. €þeli6. sl c&leÊ Fi¡d¿f dè{ geledo de Jêl¡sø, *st Mo }s Ley.de
lñÈrew dd F^åfBdô A JslÉø Þsâ d Éiwelc¡s Fi*t ã0?3, ldeôlltþÈds cot êl ñúûçe dê lN FOL çJ
28S?#ht.

tã.c*å-T {ìRft- oecre
tæê æ dd ùelßd sqsktÞ. ln-dstfúg sû õ9loüo [ñ4 ffi a$6l¡!* qrra !ü ç€êlel6 &

, &lûlßeb. âdmtu d€ Mþ ¡¿s fd¡1Me r€M&!M& ce ûôs der4a&s vêhÈúlâGs v
5ÈP2??se:?bhdôieksd¿h dê t:æs. æ* æos¡dtrâ& eu¡dåd ffd. no dôb pgd d6mrn& y ¡qeùF.'

€¿€ûdoã, ßlô¿ sdság, Êå.á krpløüøtÂa{d

oJ sæxa

tþr H à&¡b& g4eêrbe ps fâ
rêH*, sl ffi tê fMliad da prøt¡i dnìn¡ar€r y wlßtu.

€uåú y *¡tæb que du8Môb r:¡
6 6r*ræ bê êse{& & rô8çùdaiù ó .

t aÈIsúts dê dqùènôE &ñÉ E!ê lç M reÐdìld@ por åþwe øüìøøúd. LÕ gnteÌìq $ tddg de
lqgrar use ffiys *f*div'dd 6n ta gdminiÉhs¿ióf, y reåadsdðn dË hgelos ptwedffil* dê þ
úlnigtfrdón 4e ba'rc* ê! gwd¿ s æ¡þd¡ê, Þe È€tiö & 14 p$3çnl¿ klç191ìl€, eelo, úñ
ftqdftø q6 þ spt4¡óù dê rHß* ønllnds slstdo È.nËiffiþdd p* h $æetad4 e la
Hdúds Hbl¡e

MÈ<À*rê d6èrHô ãø8ågrLxllf. pbriúârê ff øl Pôdódkq ot¡d6¡ "el Ë*rú¿å dü Jôlìñ' d r9 ds
d{br€ & ?ð?} e Ésab 16 lêy dÈ tfrvildad, ååâlrlûd \4€l y T.ãô*p€(6 # ÈÂhdê da Js'þcq
esl com wdþñ14 Aredc dd gd¿da@ ßoö+mdc Het¡È ÄCtJ ð!s¡¿o33 rublMdó d { dê
áåôúlÕ dq tofõ, rê ërÞldìö $l Ésgilarcßþ dê ið 6ltsdà Lry- En d¡êM ød4¡¿Éd*tþ5 e rè9u18 ìd

ffaÞtô4$É4 dsl sGNlcls púbÌø dó lGffÈpsfo 6 os ñodalilsd * Crûas y Srúeq & *r65kã y
ssì!ffiâÃÞ, øÈvì6ôdo ss ld6 t6rfsr aÊibåblçr Þ8ð dbfiè &Md4. øû d tðæ ds p*tusê*'
wtu l8* qo¿ qe ôsl6bþæÉî çff 14 ilm4 esnw€{ dê Caråô84 1é*¡çõ y è4 è{ *æ d€ {è aalùddsd
fi lå Ley & trua#oÉ.

Ë4 sfd&n r tÈ enwb 9 1ffisù s ffiìftñcÁén gå tå it&l€tis d4 r6lor6eø åh B€

wcasld & Bélsd.4 4n þ e@biðû q4ê wlêd t{èâÍdq ds{ l:W êl dklem@ ry6 !ø Fr@r(ø â
ffiåi&.€aión d¿ l@ ld6ro&È de #'õìü&8ô coledl#s Fqçdñ gftPrlst Èl @æn& d€ l¿

¡dêtuâ, æ Euq * øFìd6ta Wodm pfiRr d e* ñnüBér6cr|û sl q& pedè kæt ãuyû ls
4B(hrts FroÞvÈête y êdlçhe qn lqs punl€ 16s€à¡ll@ dqt úlcþmô uôs {reea*ûû XX14l ôl 6dõüb
23 & k L6y dq lnå€Eø &i ËEl* pM 6t ç¿e¡eÞh Ë!åcsl 2033, è 4ledo & lûð!!k ke ktifa* por
lõ F\drd&l d¡l 6@t<lõ ÊSÞS@ {q æMbs dq Srds Gn e$ ûEdo$ dß ar.delrq ã¡6slr4 y

a h ük0|!ñ16;

\T
'.F \]
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P*dro þ{srûsq ¡lrBt,
Col. Õèn$ë.0.F,44ìûO
6uadulojarc. Jo{ìeca.

Lâ bãÈê {srifã*ê lsmã cfr$g ßfsrêñds l$6 mûlåmÉnl¿€ y lå bâÊa lärifå.h dé låå SÉrvk¡æ ds

ÁfiåstÉ, ArÉåkê y Såh¿smÈnlo en el Autskånspo{le FêdérË¡, pêË qw €$lo8 sån hêftsg¿fiëð$

lndep€fidbolemë$Ë dë lê åöûa dð ÈJ€€u*.l$n dê lü$ sêrviëiog, Ûâ è91ê lû4nerå, sl léffii*d d€l

sÈfticío efæt$ådo. lE pêGdnä preslådôr€ dd *e*{çlo dê lên5Êorte públþo enhegðr6 s lå pêrsø
uåsÈríå !n crb.* unlfónfia q*fr {e! $€rvlclos då +sr*ölff fêdsËl.

FsrÉ ðl Ë$hrß d6 lùå såfftcbs dc er&slre ss cÕfltamplårá Èl e€fäblécjffilåñlç d€ ûna lâÉfs

multitãeìoriê}, b ëuãl cóntsfidÈ *sa tsrla þáâê (pçr los *+rvlclss mtrùnûe Fráslôdos] y dnB iärlÉ

pø kìlômelro reeoxi'4c po. Þi v€hlcrdo de Bnsslre. O¡chss tsifås ldmb"ién èslsrén r€fetef,cisdcs por

6l ttÊt de veùlculû que realkâr¿ el rèruic,ô $f,ålderândê þ eåtäfo,€tidû ën Èl Artlcula û.

c.qRÁçm*fsïlcÅÈ ÞE LQ8 vEH{6uLo$ de ra Nøffi G6nsral ds Qarácler Tõ4ñh6 quô

Èlpèríli€ lâs Çqrqdûrlathas fåffIÐsà y dê 6egûridsd que d€bsJås rênâi. ¡ß9 equþót y vehlçr¡loå

pøra el selvicio de transpsrtê pûb¡ìaÕ 6n su ûrddó dé eâçâ cô* grd¿s ôfi ss çló6ilresÒióf, de åmstre,

srraelre y süte¿menlû d€¡ Fsledo då Jaliseô,

t. gl côâto dê serykto del ãmstrË câÞlÊr$lê el pøgç dé lá Ttrila Êâ$€ y ql faclar de c{bro por

li&rétrö râÉffildo durênls êl åråEhè.

?- Ël 6ðbro ÈBtåbf€sids ¡lsr ki¡&flêlro. da¡sidffi ia longitud loldl dâÌ s$vieis de$de EÌ punlo da

engsrEñs hâ6ls EU d6slhê, cel9øêråndû ei r6érndÀ ål lqtãr de bå6ilùtsclófi,

3. Ên lâ Gräfltiliôocbn de kE kfiórfiå&os reÉo#ides. {æ fiqe¿1o¿es dÈbçrdn de ccro'dsar la*

sâ{de¡tes ÉÌllqriããi

a Fffiisnèå måytrå* ü iûElw å quìnlçfltog ñìeifs$ sà e4n5ldèran sÕms sn kil¿ñ€{rò,

s Êrac4iûneg ñeñõlê$ ê Euinigölog ffiåtrô3 tlú sÉ ctùrêl&ì.

o óusnds lG *ffildJût d€ srsstr8 pêda¡l ß¡€colergû pof v¡*È ds på$o librg. Fèrö ô¡ ts0årí9
6ã¡idl€ Él æekìo tm asrìrlf,og y puÉntr8 ds ñJotå û p¿fôä de Þbfo, fftûs debeÉn dê ssr
s.ùlÈrloÊ pðl él sßuÈrl$ cónfûn¡q ¿ los ffiêrôbåûl* pre€éRtãd69 pðt êl prÈ$ládû. ds s€tvþló.

+ En lðB tråðè dsrdð lû9 wf¡fc(bs $ô Sssplåðen pa{ $J prðpte l0ßsg molr¡3, Èùlo s€ rsrlizøró &,

6ôÌRo d6 lå têrffà bâ€+ y dê los defiás æelÌbs qu6 sE rþgulsrsn påra dichå$ ñåñ¡obr¿s. Én

ððle #so tä åülorH+d quê Éûl|4ilô êt søn4üh d€ sffêslrÊ dêb€rá dê åulôrhå( Ei€ el

dggplat¿nlsölü s* rëøl¡Ès $Õr *u ÞrcÈlâ f*sRã fiÕliã.

s Ën el csgo rüålrdo ël årËåke Ès reBlícs I whlcolÕs qu6 lrâns$odeñ mÊrËånçfêâ, iês ftsnl$bfss
de dsÊsâr8ô y refio€ldn â ttro {elìfølû ß sl¡perll*¡ð cûrêrån por cnênl& dê¡ {¡€uûr¡o, o p6dráo

deffroäådo$ por 106 preEtâds6 de loo sefikhs dû êrust'6 glemprs y cus^do exlsta lâ
y ÐsftvBniü pÉrs dißh8* *øêÈ trlrÈ sl usiJsrlü y €f présladôr dÊ sßMçlos.

På6 !â delìn¡cl$i {tè b tå¡¡ls liftâl sË deberáft de toñâr ls¿ srguþ[te* consíderælû{re$Ì 
$i

3
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NEPËNDEru

P¿.dr* t"{Õrém ¡r?Ëì.

Cg{.tentro tF.44ìüt
Gil6dqlõisrû, Jûliscþ.

o Ën raso que fo ærvhkc dE øns€lre a vohü$bs q0å tËnsp0rtêÌf mffc¿ndag dÉ feãlicÈn Þofl là
pr6plá csrgã, sû podrå elecÙtâr un îåctôr d€l 10lt å le lârlfé båsð y prr kl{ômeirb quå s4

mêîaiofisn en f$ lsua antsdor.

ð Êl åil¿staé dê löÈ vehlct¡þg kåctûçsmiðft d6 eó*fçu}êôiér srli¿úlâdå gàncqls üür uí
Eemkreü$lqué, se eobrará c$ñÌs uis sdâ unidad. sålvo que Fûr þe dåüos que sufta el

lr¿daËâmiôn nú €eu f8ttük âdkulsr{$. {l reðoh{ô o fänine$û¡q{r6, eû êsle ee6g, sþ (Æbßtg

çl araslre en lÕma indep€$diêôte ?åde uftúdð ellûs.

o Ën ã, 6upuêsto ds &ffsgtre ds lús lßdftañiôegg dê có*ligur¿ciðñ doþlåmåfito år{kulsdos, s6
'cabÞrå 6ofûû uñ sob vehlçilÌð ãl FôctoÈàmlôr¡ y el pr;rnet remd,fque o Ësrflirl¿tnçlquëì e* täntó,

el sÉgufidû rpmahue Ò $èfiìlíe$glque se cÈbm.è efi fgrmâ ¡$depÈfldients, E¡ì 6l ca$û d$ q$è

por bÉ dafio3 que ruftâ èl lrádoçsm¡ön úç $så fâ6tidö årtÈcuhr sl ptïlur rem*fquè Õ

semlßemolque, m cobrar¿ Ë*ds uñö dë &lo$ Èfl fuIr!1s ùÌd€pèndÌênfë, ê8f romo sl Éegunds

remolgug c Ëèñlr€moJque, úafi indepðñdencb dô qüe geâ fÊcl¡b!è ç nÕ *u srlÌc{lgc¡,ån'

F*r |* ârterisr, le s*liaìtsñïõs qu€ de cð*Ëidsråtlþ psócsdðntô Fuedð 3él lnÈðlpürádå tå lårifå

prÕpaé$lÉ mfflo $ffi edìcién e toi ponloo reådutivos dèl dictarcen qu6 se emit6 þ le in¡clâ{ivå d€ li!

deffetr qsã refûn4È dþèråãs d¡ùpöstcisne8 dð ¡å LÈy trgánlcå del FÕder Ëþrut¡rro. èl çödlgo F¡ecól

del Ëstådó dè Jåliscû, ssl cû,nr la Lsy dè ln$étÕs dè{ €Ët6dô dô ,rålì$Ço psrÉ ål Hjèrciâìo

2üi3, ldeflt¡&c*dã úsn Èl rú(ræro dË INFÕlgJ âðÐ?-Lxlll.

dql Ëslado då Jåliffi,

'!02â. Áño del 8íctûtêflåriû det Naêãfl¡Bnlè dEì Ebt¿dó L&rc y Sobôráûg dE JallËco-

'*hi
..[",

Ën{iqr.$é lbåns psdrtså, $eerefâ¡iÕ Gê$era, dÉ çtbl€rfio P6rå conociñ¡ãfilo.

De la solicitud anterior se desprende la necesidad de adicionar las tarifas por el

servicio de arrastre y salvamento de arrastre que se prestará de manera directa por

parte de Gobierno del Estado, con la finalidad de que estas sean reguladas.

Es de señalar que con fecha 23 de septiembre de 2023, se publico en el Periódico
Oficial El Estado de Jalisco un Acuerdo del Gobernador del Estado de Jalisco
mediante el cual se abroga la Norma General de Carácter Técnico para la Operación
del Servicio de Transporle Público de Carga en la Modalidad de Grúas para el

1"6
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DE[þENDEh¡EIA-"_-

Arrastre y Arrastre y Salvamento del Estado de Jalisco y se expide en su lugar la
Norma General de Carácter Técnico para la Operación del Seruicio de Transporfe

Público de Gruas en su Clasificación de Arrastre y Arrastre y Salvamento del Estado

de Jalisco, cuyo objeto es regular el transporte público de grúas y de su contenido

además se desprenden las tarifas aplicables a la prestación de dicho servicio,

mismas que para su legal aplicación deben encontrarse insertas en la Ley de

lngresos del Estado, en razón a lo anterior, se considera pertinente la solicitud

realizada por el Secretario de la Hacienda Pública, y con la finalidad de generar las

condiciones jurídicas necesarias para la aplicabilidad de la norma técnica emitida por

el Titular del Poder Ejecutivo, esta Comisión determina su incorporación y adición en

la fracción XXVII del artículo 23 de la Ley de lngresos del Estado de Jalisco para el

ejercicio fiscal2023.

En razon a los argumentos antes señalados es que estas Comisiones

Dictaminadoras emitimos la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de este dictamen, de

conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a consideración de la Asamblea

de este Congreso del Estado de Jalisco el siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE REFORMA DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY ORGANICA DEL PODER
EJECUTTVO; DEL CODTGO FTSCAL DEL ESTADO DE JALISCO, ASí COMO DE

LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL
2023.

ARTíCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones XXXIV, XXXV, XXXVI y se

adiciona la fracción XXXVll, del numera I del artículo 19 de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 19

1 t .l

Estado de Jalisco. INFOLEJ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL EONGRESO

l. a XXX|ll. [...]
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XXXIV. Prestar los servicios de resguardo y custodia, de aquellos bienes que les

sean remitidos en depósito legal por autoridades federales, estatales o municipales;

ya sea por sí misma o a través de terceros mediante el otorgamiento de una

autorización;

XXXV. Revocar autorizaciones emitidas a terceros para prestar los servicios de

resguardo y custodia, de aquellos bienes que le sean remitidos en depósito legal por

parte de autoridades federales, estatales o municipales;

XXXV|.Determinar y liquidar los adeudos que se generen por servicio de guarda y

custodia de vehículos, mercancía u objetos varios, en los depósitos a su cargo; y

XXXV|l. Las demás que establezcan otras disposiciones legales o reglamentarias

aplicables.

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman las fracciones lV, Xll y XVll del artículo 22, el

artículo 80 y se adiciona la fracción XVll Bis al artículo 22 del Código Fiscal del

Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 22.- 1...1

l. a lll. [...]

lV. El Director General de Depósito y Gustodia Vehicular;

V. La Tesorería General;

Vl. a XVl. [...]

XVll. El Director de Gabinete y Dictámenes;

XVll Bis. El Director de Programación;

XVlll. a XXl. I...1

La Secretaría de Administración será considerada autoridad fiscal para determinar,
liquidar y ejecutar los adeudos que se generen por servicio de guarda y custodia de
vehículos, mercancía u objetos varios, en los depósitos a su cargo.

Artículo 80.- [ .]

I]
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El Secretario de Administración previo acuerdo administrativo, podrá conceder
plazos para el pago de créditos fiscales, condonar total o parcialmente los
recargos y los accesoriosde los adeudos que se generen por servicio de
guarda y custodia de vehículos, mercancía u objetos varios que se encuentren
bajo su resguardo en los depósitos administrados y autorizados por la
Secretaría de Administración.

Artículo 129 Bis. El procedimiento administrativo de ejecución previsto en este Título

respecto de los adeudos generados por la prestación del servicio de guarda y

custodia de vehículos, mercancía u objetos varios, que se encuentren en los

depósitos vehiculares a cargo de la Secretaría de Administración, será desahogado
por ésta a través de la Dirección General de Deposito y Custodia Vehicular.

ARTíCULO TERCERO. Se adiciona la fracción XXXVII al artículo 23 y se reforman
los incisos a) y d) del artículo 25, de la Ley de lngresos del Estado de Jalisco para el

Ejercicio Fiscal 2023 para quedar como sigue:

Artículo 23 t l

L a XXXVI. [. .]

XXXV|l. Los servicios de grúa en sus modos de arrastre, arrastre y salvamento, serán
conforme a las tarifas siguientes:

Automovil,
pick-up,
moto de

más de 126

c.c,

TIPO DE
venícul

o
lseoúru

scr)

DESCRIP
cróru oel
v¡Hicur-o

TARIFA
POR

SERVICIO
DE

TRASLAD
O LOCAL

(POR
CADA

SERVICIO

) DENTRO
DE LA
Z.M.G,

srN
CARGA

ADICION
AL

CARGOS POR SERVICIOS AÐICIONALES

cosr
o

POR
KM.

FUER
ADE

LA
z.M.

VUELTA DE
onúa o

SERVICIO
SENCILLO

1ruÁs el
TIEMPO DE
ESPERA O

SERVICIOS
ADICIONAL

Es)

DOLLY O
pnrí¡.t
(sór-o
PARA

venícuu
O TIPO

"A')

TIEMPO
DE

ESPERA
EN EL

LUGAR
Y/O

CUSTODIA
A

SOLICITU
DDELA

AUTORIDA
D (POR

HORA O

rn¡ccróru
)ENEL

LUGAR DE
LOS

HECHOS

MANIOBRAS
POR HORA

SOBRE/CAMI
NO (POR
HORA O

pRqcctóN v
POR CADA

onú¡
UTILIZADA)

MANIOBRA
S POR
HORA
FUERA

DEL/CAMIN
o (PoR
HORA O

rR¡cctóru
Y POR
CADA
onú¡

UTILIZADA)

A $484.47 9484 47 $'1,971 06
$38.00

$968.93 $650.00 $2,956,59
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Cam¡onetas
hasta de

4,000
kilogramos
con doble
rodado o
rodado

sencillo,
incluye

vehículos
blindados
hasta t¡po

"8"

$1,800.00 No aplica $3,112.20

c

Camión de
4001 kg

hasta 8000
kg de

capacidad o
M¡d¡bús,
camión

rabón 1 eje
trasero

$2,200 00 $1,'100.00 No aplica $1,1 00.00 $2,282.28 $3,423.42
$57 06

D

Camiones
de más de
8000 kg de
capac¡dad
Autobuses
urbanos y
foraneos,

tractocamió
n y tortón
con 2 ejes
trasero o

más, incluye
cajas de
tra¡ler y

remolques
(por cada

uno)

$2,950 00 $1,475.00 No aplica $r,475.00 $2,904.72 $4,357.08
$67.43

B $900.00 $900.00 92,074.80 $4r.50

Precios considerados para el traslado desde el lugar del origen del accidente, descompostura y/o detención hasta

el destino y/o el depósito; fuera de zona aulodzada en lo futuro se deberá agregar a la tar¡fa por traslado 25%

adicional porServic¡oNocturnoyDíaFestivo. Vehículos con carga se cobra doble servicio.

Artículo 25. t.. l

l. a lll. [...]

tv.t...l

a) Las personas físicas propietarias de vehículos,que hayan sido objeto de robo o
producto de secuestro, en el Estado de Jalisco, recuperados por cualquier autoridad

20



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen que resuelve lniciativa de Decreto presentada por el Goberna_d_or de-! Estado de Jalisco. INFOLEJ
28e7llx¡t. NUMËRO

DËPHf{DENEIA-

y asegurados en los depósitos administrados y autorizados por la Secretaría de
Administración. De darse el cambio de propietario después de haberse cometido y

denunciado el robo, también aplicará la exención mencionada en este inciso; y

b) a d) [...]

La exención para los incisos que anteceden aplicará hasta 45 días hábiles
posteriores a la fecha de liberación del vehículo, mercancía u objeto de que se trate,
que se encontraban en los depósitos administradosy autorizados por la Secretaría de
Administración. Una vez transcurrido dicho plazo, quedará sin efectos la exención,
generándose la obligación de pago del derecho en los términos de este artículo.

I]

I1
TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco."

Segundo. La Secretaría de Administración, a través de la Dirección General de
Depósito y Custodia Vehicular, deberá emitir la Norma Técnica para la

implementación de las reformas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco, en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir de la
entrada en vigor del presente decreto.

NTAMENTE
uadalajara, Jal día de su

"202 o del Bicentenario del to del Estado de

Comisión de Hacienda y up

Dip

Preside

Rod uez
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Secretario

Diputado José María Martínez Martínez

Diputada Claudia
Murguía Torres

p Estefa
la Martínez

Diputada Hortensia María
Luisa Noroña Quezada

Diputada Mara Nadiezhda
Robles Villaseñor

I

Diputado Gerardo Quirino
Velázquez Chávez
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María de Jesús Padill

Presidenta de la Ju

Laura Gabriela nas Rodríg
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V P

r Huftado Luna
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V

Secretario

Julio
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